
NOTARIA 1 Y ESCRITURA DE REACTIVACION, — AUMENTO DE 

VIGESIMA PRIMERA 2 CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION Y 

3 " OBJETO SOCIAL Y REFORMA TOTAL DE LOS 

  

4 : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

DEL CANTOR a a 
GUAYAQUIL cd HOTELERA ALFAGUI S. A.» EN 

Ab. MARCOS N. 6 

: . 7 , £uantia indeterminada. .—.—.—.-— 

En la ciudad de GQuéyaquil, capital de la    

  

   

    

. 
y 

10 

  

la Marcos 

; Lone) kepública ¿del Ecuador, ha, * SA de 

Milovi.embr 
s 

de mil novecientos noventa y dos 

11 a . a ga . : 
haz Casquete, abogado y Notario Eublicó Vigésimo Primero 

O 12 a ] 
de este. cantón, comparece el señor Hector Morán Triana, 

13 

0 14 

ccasado, empleado, a nombre y en representación Y por sl 

- ccalidad de Liquidador, designado por la Intendencia de 

15 2 a: 
. ” cEaompañías y de Inmobiliaria Hotelera Altfagui A Ass en 

. A a 
16 o . 

. liquidación:/ el compareciente ecuatoriano, mayor de  edard, 
» 

17 
demiciliado en esta ciudad, capaz para  Obligarse y 

18 , l 
contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el 

19 
objeto y resultados de esta escritura, a la que procede con 

20 

21 

0 

(dp L da y entera libertad, pare su atorgamiento me presento 

      

    

  

minuta y documentos que son del tenor siquientez M 1 NU 

ES 

-< Beñor Notario: En el registro público a su. cargo 

intorpore sima escritura des reactivación de compañia, 

aumento de capitaj, cambio de denominación y de su objeto 

social y reforma de estatutos, que se celebra al tenor de 

o 26 
v las cláusulas siguientes: PRIMERA:  —OTORGANTE UNICO.- 

Interviene el Sr, Héctor Morán Triana, a nombre y en 
MA A 0 28 ; a e . 

representacion de la compañia' Inmobiliaria Hotelera Alfagui
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

24 

25 

26 

21 

28 

S. Ass en Liquidación, por su calidad de Liquidador 

designado por la Intendencia de Compañias, según consta de 

la copia de su nombramiento que se acompaña para legitimar 

sua. intervención. Además, se adjunta copía del acta de 

Junta General de la compañia, del veintitres de Enero mil 

novecientos noventa y dos, que autoriza el otorganiento de 

testa escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. La compañía 

Inmobiliaria Hotelera. Alfaqui S. A., en liquidación, sé 

constiluyo por escritura pública otorgada ante el  MHotario 

Dexto de Guayaquil, Doctor Manuel Medina Castro, el 

NMieriseis de Junio de mil novecientos setenta y seis, —la 
a > 

misma que fue aprobada por la Resolución número cinco  mil-—7 

sejs cientos cuarenta y cuatro del veinticinco de agosto de' 

mi] novecientos setenta y seis, dictada por el intendente 

de Compañilas de Guayaquil, inscribiéndose ambos 

documentos en el Registro Mercantil el treinta de agosto 

del mismo añÑño.- La compañía se constituyó con un capital de 

quinientos mil  sucres, dividido en cincuenta acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles del valor de diez. 

mil supres cada una.- TERCERA: DECLARATORIA DE DISOLUCION.- 

La Intendencia de Compañfilas, a causa del incumplimiento de 

" Inmbiliaria Hotelera Alfagui S. A., en liquidación, en la 

presentación anual de sus balances generales y Otros 

documentos que señala el artículo veinte de la Ley de 

compañías, la declaró disuelta mediante Resolución número 

* cuatro mil quinientos cuatro, del veintiseis de Junio de 

mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticinco de Febrero de ese mismo aÑo; ys 

<= 

- 
Fr 

       



     

NOTARIA 1 posteriormente, designó Liquidador al señor Héctor Morán 

VIGESIMA PRIMERA 2 Triana, por Resolución número cuatro mil doscientos 
1 ey . 

- Mé 3 sesenta y nueve, * del treinta de Septiembre * de mil 

4 novecientos ochenta y siete, que se  inscribio en el 

DEL. CANTON 
GUAYAQUIL 5 Registro Mercantil el cuatro de Enero de mil novecientos 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6. ochenta y ochoa. CUARTA: DE LA REACTIVACIÓN Y  DTRAS 

. 7 RESOLUCIONES. APROBADAS POR LA JUNTA GENERAL. Como 

inmobiliaria Hotelera Altfagui 3. Ary en liquidación, ha 

cumplido a la fecha con la presentación de sus documentos 

10 contables en la Intendencia de Compañias, cuya omisión 

11 determinó la declaratoria de disolución, da Junta  Benera) 

12 : : : . : 
O extraordinaria y universal de accionistas celebrada el 

13 

0 14 

veintitres de Enero de milnovecientos noventa y dos, aproba 

- lo siguientes 1).- Reactivar a la compañía, convalidando y 

- 15 Ez . ] » ratificando los actos Y contratos celebrados por los 

16 
acdminislradores desde la fecha de la  decleratoria de 

17 disalución; 2). Aprobar el aumento de capital de la 

18 : Los : 
compañia en la suma de un millón quinientos mil  Ssucres, 

19 a o 
dividido en ciento cincuenta acciones craiinarias:, 

20 . . 
nominativas e - indivisibles del valor de diez mil  sucres 

0 al ca 
    

  

    

a limas de manera que el capilal de la compañia  ascienda 

Ba suma de dos millones de sucres; 3). Aprobar el  —pago 

todas Y cada uma de las acciones "provenientes del 

aumenta dea capital, con el superavit proveniente de la 

revalorización de los activos fijos de la compañías 4). 

a Aprobar que una vez legalizado el aumento. se entregue a 

ls actuales accionistas, sin cargo alguno, las acciones 

28 
Pagerndas cor la revalorizacion, en las cantidadoz que les
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LD 
corresponda de acuerdo al porcentaje que tienen en el 

capital social; 5).-— Aprobar el cambio de la denominación 

¿de la compañia (y de su objeto sociali 6).- Mprobar la 

reforma total de los Estatutos Sociales, autorizando al 

Liquidador designado por la Intendencia de Compafíías para 

que, conforme a la ley, intervenga en el otorgamiento de 

esta escritura QUINTA; CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES. Con' 

los antecedentes expuestos, el señor Héctor Morán Triana,' 

en ost calidad de Liquidador de la compañía Inmobiliaria 

Hotelera Alfagui S. A., en liquidación, eleva a escritura 

publica los  ecuerdos tomados por la  Juntá General de 

accionistas, en la sesión del veintitres de Enero de mil 

novecientos noventa y dos, y, en virtud de la. autorización 

que se le ha otorgado, declara: 1).— La reactivación de la 

compañia con la convalidación y ratificación de los ackos y 

contratos celebrados por los administradores desde la fecha 

de la declaratoria de disolución: entendiéndose, que es Ja 

voluntad: cimnanime de los accionistas que la compañia 

reinicie sus actividades de conformidad con el nuevo objeto 

social que se ha aprobado iqualmente; 2. E aumento de 

capital en la suma de un millón quinientos mil  sucres, 

dividido en ciento cincuenta acciones ordinarias, 

nominativas e - 'indivisibles del valor de-diez mil  sucres 

“cada mas con lo cial la compañía alcanza un capital total 

de dos millones de sucres, dividido en dos cientas 

acciones. El pago de todas y caca una de las ciento 

cincuenta acciones del aumentos, con el producto del 

superávit proveniente de la revalorización de los activos 
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Acta de Junta Genaral extraordinaria * 4 

umiversal de accionistas de INMOBILIARIA 

HOTELERA ALFAGUI S.A., €en Liquidación, 

celebrada el 23 Enern de 1.992,- 
E La.    

    

ln. Buesyequila a veintitres de knera de mil novecientos 

noventa y dos, a las doce horas, en el local social de - la 

compañia inmobiliaria Hotelera Alfaqui S. Ass en 

liquidación, ubicedo en la Ávda. de Las Américas, frente al 

Cotegio Tecnico Simón Bolívar de esta ciudad, se reunisroan 

sis eccionistas con el objeto de celebrar una sesión de 

unta General extraordinaria, con el carácter universal , 

sello  (s., sin el. requisito de la publicidad de la 

convocatoria. Por no encontrarse presente el sefior Hector 

Morán Triana, designado Liquidador por la Intendencia de 

Compañias, ni haber asistido el Presidente titular señor 

Buillerma Pareja Cucalón ni el ferente señor Arturo. Ycazo 

-Merras el. accionista señor Gabriel González  AMcayturri, 

solicita a la Sala que se designe Director y Secretario, 

pins lo. ques 10s accionistas por imanimidacd, (designen al 

setior Tnra. Gabriel González Acayturri, Directori y, al Sr. 

ima Juan Carlos González Parzallo, Secretario  Ad-hnoa, 

quien procede a elaborar la Lista de Asistentes anotando a 

EAS 
pie Micimnistas concurrentes, dla rlase y el valor de las 

iones que  —Fepresentan y el número de votos que los 

corresponde, cuya nómina Es la  sicquiente: Bra. Sandra 

£ . 
/ Montesinos de González, propietaria de 46 acciones; Sra. 

Deifilia Barzailo de González, propietaria de J acción; Sr. 

ina. Juan Carlos González Barzallo, propietario dra 1 

acción Sr. Efrain Ordóñez Arias, propietario de ] acción; 

y Gr, Gabriel González Acayturri, propietario de 1 accion; 

tudas las cuales son ordinarias, noninativas e indivisibles 

ido valor de diez mil sucres tenla Ue, Y Jue tonmurrentes 

eqiresasanbeoy La Featalicdad del capital pocada de la eoampoltia,
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esto 25, 50 acciones por un total de. quinientos 5 

sucres.=.- En virtud de lo expuesto y de conformidad con el 

Art.¿B80 de la Ley de Compañias, Ja Junta se encuentra 

válidamente  rconvocada y constituidas y, Se «lleva a cabo, 

porgue los accionistas están unánimemente de acuerdo en 

celebrarla y que los temas a tratarse sean: Orden del Día: 

Asuntos a tratar en la Junta General de accionistas de 

Inmobiliaria Hotelera Altfagui S. A., en liquidación, del 23 

e Enero. de 1.992.- PUNTO 1).— Reactivación de la 

cuompra bla PUNTO 2).- Conocer y resolver sobre el aumento 

da. capital de la compaftia.- PUNTO 3). Designación de 

nuevos administradores; PUNTO 4). Conocer y resolver sobre 

el cambio de denominación de la compañía y de su objeto 

social; Y. PUNTO 3).-— Reforma estatutaria pertinente.-Hasta 

aqui al Orden del Dia.- f continVación el Director declara 

instalada la Junta y con respecto al PUNTO 1) manifiesta, 

gue la Intendencia de Compañias mediante Resolución + 86-2- 

Ami 04304 dictada el 26 de Junio de (1.786 declaró la 

disolución de la compañía y mediante Resolución d 8/-2-3-1- 

04267 del 230 de Septiembre de 1.987, inscrita en el 

kegisatlro Mercantil el 4 de Enero de 1.768€, desianó 

Liquidador al señor Hector Morán Triana que la causal de 

la disolución, según conoce, fue la de haberse encontrado 

la compañía incursa en lo que preve el Art.398 de la Loy de 

Compañias, O sas incumplimiento en la presentación de los 

documentos que señala el Art, 20 de la misma ley, ys 

aclemás, por no tener el capital social elevado al mínimo 

legal. Que los accionistas se encuentran empeñados en 

rrackivarla, para lo cual han preparado los estados 

contables y documentos anexos que serán presentados para 

cumplir con esta -obiigación legal. Cue, en consecuencia, 

Ea 
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ja chinta debe conocer y resolver sobre el particulares Acto 

seguida los señores accionistas entraron a deliberar sobre 

ei asunto y la JUNTA GENERAL, por inanimicdard, RESUELVE = 

Rkeartivar a la compañía a fin de que reinicie las 

actividades propias de su objeto social, ratificando los 

ar ls y contratos Le hubieren celebrado los 

atiministradores desde la declaratoria de disolución .- Con 

relación al PUNTO 2) del Urden del Dias, el Director 

menifiesta, que es imprescindible efectuar el aumenta del 

capital, porque el actual no alcanza el mínimo legal que, 

los. accionistas están de acuerda en que se proceda en tal 

“sentido y que se lo peque con el superávit proveniente de 

la revalorización de los activos fijos de la  compañila, 

hasta por la suma de un millón quinientos mil  sucres, ce 

manera que en su totalidad el capital social alcance la 

SLIM de dos millones de -sucres, Que, somete. Al 

conocimiento y resolción dec la Junta. De inmediato, laos 

eFccionistas entraron a deliberar sobre 10 

  

Ys la JUNTA GENERAL, por unanimidad, RESUELVE: 

<= Aprobar el aumento de capital de la compañia en la 

lima de UN MILLON QUINIENTOS MIL.  SUCRES, que estará 

ividido en ciento cincuenta acciones ordinarias, 

¿nominativaes e  'indivisibles del valor de diez mil  sucres 

cada unas con leo cual el capital social de la compañía 

alcanzará la suma de DOS MILLONES DE SUCRES;¿ b).-— Aprobar 

el pago de todas y cada  tma de las 100 acciones 

provenientes del aumento de capital con el superóvit 

proveniente de la revalorización de Los activos fijos de la 

comparliaz ya c).- Aprobar en comcordancia con la resolución 

anterior, que, cumplidos los trámites legales, se  entreque 

a cada uno de los accionistas, sin cargo  alduno, una



cantidad de acciones equivalentes al porcentaje que 

tienen en el capital sociaY.- En la que se refiera al PUNTO 

3) del LDrden del Dia, el sefor Director manifiesta, que, a 

pesar de encontrarse la compaftíia en liquidación y existir 

1 liguidador que ha asumido la representación legal, en 

virtud de lo que determina la Ley Reformatoria de la Ley de 

Compañias, deben designarse a los administradores, con la 

salvedad de que, us mombramientos se emitirán e 

inscribirán, una vez que la escritura de reactivación quede 

ledalizada, haciéndose constar la fecha de Sus 

desiaqnaciones. En consecuencia, los señores accionistas 

entraron a deliberar ys la JUNTA GENERAL, por unanimidad, 

RESUELVE: Designar Gerente al Sr. Ina. Juán Carlos González 

Barzalloj Presidente a la Sra, Sandra Montesinos de 

González; Vicepresidente al SI. Gabriel González 

Acayturri. Se deja constancia que los nombramientos ue 

“emitirán haciéndose constar la fecha de .la designación, 

pero se inscribirán después que la escritura de 

«reactivación quede legalízada completamente. En lo tocante 

ai PUNTO 4), el Director expresa, que por conversaciones 

. 
con los demás accionistas estan conformes en Que la 

Compañía adopte una nueva denominación y cambie su objeto, 

dndicándolo a operaciones de carácter sin que ejerza el 

comercio ni la industriaj que para la nueva denominación se 

conservarian los terminos Inpobiliaria Alfaqui S. A., 

suprimiendose la palabra "Hotelera"”.- En conocimiento de lo 

anterior los señores accionistas deliberan y la JUNTA 

GENERAL, por unanimidad, RESUELVE: aj. Aprobar el cambio 

de la denominación e la compañia que €es Inmobiliaria d 

Holelera Alfeqgui S. AN por el de INMOBILIARIA ALFAGUI S.A.; 

Ya Bjor? Aprobar la modificación del objetu 

       



   

social de la compañía que, de ahora en adelante estoa 

A 

asuntos de carácter civil. como 

qEOQÁÑ o ——— 
sono la compraventa, permuta, arrendamiento y administracion 

A E . 
. 

de. bienes raices rbanos y rúurales; Ya, la compra y 

   

     usivamente a 

adquisicion de bienes miebles necesarios para la aectivicdad 

antes indicada, sin entrar en el comercio ni la industria, 

Lodo lo cual se hará constar en los articulos que se 

reformen del Estatuto Social.” Finalmente, en lo que tiene 

que ver con el PUNTO 5) del (Mrden del Dia, el Director 

expresa que desde hace algún tiempo entregó a cada une de 

los  arcionistas Lim proyecto de la reforma total de los 

estatutos sociales de la compafílía, que $04  —realmentkao, 

nuevos estatutos, porque con el cambio de la denominación. 

delo objeto social y el aumento del capital, las reformas 

parciales del articulado podrian crear confusión en su 

lectura y comprensión, por lo que considera mas práctico la 

renovación total de los Estatutos.- Somete, por lo tanto, 

a consideración el particular.- En virtud de lo. expuesto, 

los señores  sccionistas procedieron a dar lectura al 

de reformas y a deliberar sobre cada uno. de los 

  

    
y declaraciones, ya En COnsecuencias la JUNTA 

GENERAL. , por  Linanimicdacd, RESUELVE: Reformar el estakuto 

social” derogando: 1).-— El párrafo que 'se encuentra antes 

det” Artículo Frimeros que comienza con la fraser CONTRATO 

DE CONSTITUCION: 2).-— Todos los Artículos desde el Primera 

hasta el  Vigesimoa Sequndo; 3).- El párrafo. que  —continia 

coma  —Lapiítulo SextorDeclaraciones; y 4).-= el párrafo 

Disposiciones Transitorias, que se encuentra a continuación 

dro la Declaración Novenas disposiciones todas que constan 

en le escritura de constitución otorgada ante el Notario 

Publico de Guayequil, doctor Manuel Medina, el 17 de Junin



s 

de 1.976. (inscrita en el Registro Hercantil el 30 a e 

Agosto de 1.976.- En sustitución de lo que se deroga, se 

aprueba: 1). Como PRIMERA PARTE, Lin nuevo articulado del 

Estatuto Social; 2).- Como SEGUNDA FARTE: DECLARACIONES, un 

parrafo a continuación del articulado; 3). Las 

DECLARACIONES PRIMERA a la NOVENA — referentes a la 

"descripción de los inmuebles aportados en la constitución, 

en pego de parte del capital social y su transferencia de 

dominio, quedarán vigentes, pero suprimiéndose la palabra 

"Hotelera", en todos los lugares en donde constare la 

denominación original de la compañías y, 4).- Se agreda al 

final ¿ro maievo texto de la Disposiciones Transitorias.- En 

consecuencias el texto de las reformas es el  siquiente: 

PRIMERA PARTE: ESTATUTOS SOCIALES.— ARTICULO PRIMERO : 

DENOMINACION.— La compañia que se constituye adopta como A A o a e 

Peqpierdad suya, la denominación de Inmobiliaria Alfagui  S. 

A.— ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL .— La compañía tiene por 

objeto social  decicarse alos "siguientes 4).- A, la 

compraventa, permuta, arrendamiento y administración de 

bienes raices, urbárnos y rurales: Ys 2). A la compra 0 

adquisición de mobiliario, para casas Lt oficinas y otros 

hienes muebles necesarios para la actividad antes indicada, 

Y quae luvieren relación con los fines sociales; paña Cuyo 

cumplimiento -la compafila podrá celebrar y ejecutar toda 

clase de actos y contratos de naturaleza civil permitidos 

por las leyes. La compañía no ejercerá el comercio ni la 

industrias: ni al  constítuirse adquiere la calidad de 

comerciante. ARTICULO TERCERO: PLAZO ,— El plazo de 

duración de la compañía será de inoventa afflos, contados 

desdra la fecha del inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantilg podrá ser aumentado 

o disminuido por resolución de la Junta General.- ARTICULO 
sn 

la 
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CUARTOS DOMICILIO. El domicilio principal de la  compaftía 

será la ciudad de Guayaquil, pero par resolución de la 

Junta General, podrán establecerse sucursales o agencias en 

cualquier lugar dentro y fuera del territorio nacional .-- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES.- El capital social de 

la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

doscientas acciones ordinarias y nominativas del valor de 

. diez mil sucres cada una. Estarán contenidas en títulos 

que, cumpliendo los reguisitos de ley, podrán representar 

una O varias de ellas.- Deberán humerarse del cera cero uno 

al doscientos y los títulos para su validez llevarán las 

firmas del Presidente y del Gerente” de la compaeñía.- 

0 , ARTICULO SEXTO: CALIDAD DE ACCIONISTA.— Las acciones son 

indivisibles y confieren a su titular legitimo la calidar 

0 de accionista. ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD DE LAS 

- ACCIONES.-Se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO OCTAVO: * TRANSFERENCIAS.-La propiedad de las 

secciones se transfiere mediante NOTA DE CESION que deberá 

constar en el título o en una hoja adherida al mismo, 

AP por el cedentez y, surtirá efectos desde la fecha 

O . de su inscripción en el Libro de Acciones y Necionistas de 

    
   

   

a compañia. La inscripción será válida con la sola firma 

1461 representante legal de la compañia, a la presentación y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por 

cedente y cesionarioz /), de cominicaciones separadas 

suscrita por cada uno de ellos, que den a conocer la 

transferencias; 0 del título objeto de la cesión. Se 

archivarán, en la compañía dichas comunicaciones 1 el 

títulos y, si se. hibiere optado por la entrega de ste 

Ultimo, se lo anulará y se emitirá uno nuevo a nombre del 

adquirente. ARTICULO NOVENO: EXTRAVIO o DESTRUCCION DE 

1



ACCIONES. Si algún título se extraviare o destruyere, la 

compañía procederá a su anulación, previa publicación por 

“tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañiia.- 

frascurridos treinta días desde la última publicación se 

emitirá el nuevo título, anulando el extraviado 0 

destruido. Todo a costa del accionista . interesado.- 

ARTICULO DECIMO: GOBIERNO: La Junta General integrada 

legalmente, ejerce el gobierno de la sociedad; Ya por ser 

el órgano supremo de ella, tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzgue. convenientes en defensa de 

la compañía. ARTICULO DECIMO PRIMERO: ADMIMISTRACION.— La 

administración: de la compafiía estará a cargo de mandatarios 

- amovibles que, con la denominación de Presidente, Gerente y 

Vicepresidente designará la Junta General conforme a las 

normas que se establecen para fijar la estructura 

administrativa de la sociedad.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE 

La JUNTA GENERAL.-— La Junta General estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidosj ys sus 

Fesoluciones son aobligatorias para todos ellos, aun _ cuando 

mo” hHaibieren concurrido a la sesión, salvo el derecho de 

oposición que confiere la leyj y, para su desenvolvimiento 

y cumplimiento de sus fines, se establece lo siguiente: 

a).-CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de accionistas 

son MRDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: —b).— REUNIONES: Las 

Jintas Generales ORDINARIAS se reunirán obligatoriamente 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compatiía, . que concluye el 31 de diciembre de cada año; Ya 

las  EXIMAORDINARIAS se reunirán en cualquier época en que 

g , i 
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fueren convocadas legalmente.” €) Psultos "ale benen 

TRATARSE: Las Juntas Generales ORDIMARIAS deberán conocer y 

resolver anualmente, de manera Obligatoria, lo  siquiente: 

1).- Lo relativo a las cuentas, el balance,los informes que 

presenten los administradores y el Comisario acerca de los 

negocios sociales y dictar la resolución correspondiente; 

2). Lo referente a la retribución de los administradores y 

Comisarios; 3).- Lo que se relaciona con la distribución de 

Jos beneficios sociales Y, 4). Cualquier otro asunto 

puntualizado en el  Drden del Día de acuerdo con la 

convocatoria. Sin embargo de lo anterior, la Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre Ja suspensión y remoción ce 

los administradores, aun cuando el asunto no figurara en el 

feden del Día. 5).— La Junta General EXTRAORDINARIA se 

reunirá cuando fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoriaz d).- CONVOCATORIAS: La 

Junta General, sea Ordinaria 0 Extraordinaria, cera 

: . : / 
convocada obligatoria y simultáneamente en las dos formas 

que a continuación se expresan: 1).— Mediante comunicación 

dirigida individual o colectivamente a los accionistas, en 

ARA . . . a 
2- «que se exprese el lugar, dia, hora y objeto de la Junta, ce 

ln que Quedará constancia bajo la responsabilidad del 

ente-Secretario, de haberse cerciorado de la dirección 

cta del domicilio del accionista, y, de ser posible, de 

persona que recibió la misiva, con anticipación de por     lo menos' ocho dias de la fecha de la reunión; y, 2). por 

la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en 

elo domicilio principal de la compañía, con indicación de 

lugar, días hora y objeto de la reunión. La convocatoria 

será hecha por el Gerente, salvo los casos especiales que 

señala la ley.- Entre la fecha de la publicación y el día 

de la reunión, mediarán por lo menos ocho. días libres,” 

- " 9 w!
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e).- QUORUM.- Fara que la Junta pueda reunirse 

válidamente en primera convocatoria, los concurrentes a 

ella deberán representar por lo menos la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria, que no podrá demorar mas 

de treinta días de la fecha fijada para la primera, la 

Hunta se entenderá reunida válidamente, cualquiera que: 

fuere el. número de accionistas concurrentes, debiendo 

expresarse sto en la convocatoria. En esta última no podrá 

cambiarse el objeto señalado en la primera.- ff) 

DECISIONES: Las decisiones de la Junta General serán 

lomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

2 la reunión, salvo los casos en que la ley exigiera 

porcentajes diferentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Con tal 

objeto cada acción de diez mil  sucres, pagada en su 

totalidad, dará derecho a un voto. Las “acciones no 

liberadas tendrán ' ese derecho en proporción al valor 

pagado. q) JUNTAS UNIVERSALES: No se requerirá de la 

convocatoria por la prensa, conforme al literal d) del 

presente artículo y se entenderá que la junta ha sido 

válidamente convocada y constituida, en cualquier tiempo y 
5 

e 

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, si 

reunida la totalidad del capital pagado, los accionistas 

que lo representan aceptan por unanimidad la celebración 

de la Junta para tratar cualquier asunto que los presentes 

acordaren, también por tinanimidad, y se haga constar en el 

Orden del Dia que se elabore.” El acta, bajo sanción de 

nulidad, deberán suscribirla todos los concurrentes. h).- 

INSTALOGCION.- La Junta será presidida por el Fresidente y 

actuará como Secretario el Gerente, el mismo que, antes de 

la instalación de la Junta deberá formar la Lista de 

10 
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Asistentes, anotando los nombres de Jos accionistas 

presentes y representados, la clase y el. valor de las 

acciones y el número de votos que les corresponde.- En el 

caso de ausencia del Fresidente oO del Gerente lo 

reemplazará en la sesión, el accionista que fuere designado 

para el efecto.- i) ' APODERADOS: Cualquier accionista podra 

triedlegar su presencia e intervención en la Junta General 

mediante carta dirigida al Gerente. El delegado no  poadra 
0 

. " o, . 

ser_. administrador ni Comisario de la compañia.—-: ARTICULO 

     

  

TERCERO: REPRESENTACION LEGAL.- La representación ECIMO 

legal, judicial, y extrajudicial de la Compafiía le 

corresponderá al Gerente.- Esta representación se extiende 

9 a todos los asuntos relacionados con el giro de la 

compañia, inclusive la constitución de , prendas, 

0 enajenaciones e hipoteca de los bienes sociales.- ARTÍCULO 

. : DECIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE. El presidente, socio O. Mt, 

será elegido por la Junta General por un periodo de CINCO 

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente.-— El 

FPresidente presidirá las Juntas Generales y suscribira, 

conjimtamente con el Gerente, los titulos de acciones, las 
si 

actas y los demás documentos señalados en las leyes] además 

   

   

   

   

reemplazará al Gerente en todos los casos en que ste 

faltare (O se ausentare temporalmente .- ARTICULO DECIMO 

NTO: DEL GERENTE.- -El Gerente, socio o no, será elegido 

: por la Junta General por un periodo de cinco aÑos. 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO: DEBERES DEL GERENTE.“ El Gerente desempeñará su 

aestión con la diligencia que exige una administración 

ordinaria y prudente; y, estará especialmente obligado, a: 

1).- Disponer que se lleve la contabilidad de la compañia 

en idioma castellano y expresada en moneda nacional, por 

medio de contador titulados, Y conformar sus metodos 

11 =!
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contables, sus libros y sus balances a lo dispuesto en las 

leyes sobre la materia y a las normas y reglamentos que 

dicte la Superintendencia de Compaliías.- 2).- Llevar los 

Libros Sociales, conforme lo detlermina la Ley, 

especialmente, los de Actas de Juntas Generales, de 

Expedientes, de Acciones y Accionistas y de —Talonario de: 

Acciones] 3). Entregar a los comisarios y presentar por 

los menos cada afiío a la Junta General, una memoria razonada 

aceraa de la situación detallada y precisa de las 

existencias, asi como de la cuenta de pérdidas y ganancias; 

Ys 4.7 Las demás obligaciones que establecen: las leyes y 

los Estatutos. Sociales.» ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL 

VICEPRESIDENTE. El Vicepresidente, socio" o no, será 

elegido por la Junta General; sus funciones serán las de 

reemplazar al Presidente en todos los casos en que este se 

ausentare O faltare, O tuviere que asumir ' la Gerencia 

conforme al artículo décimo cuarto de estos Estatutos. 

Durará cinco años en el cargo.” ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL 

COMISARID.-— La Junta General designará un Comisarivd, socio 

sn noz que tendrá derecho ilimitado de * inspección y 

vigilancia de las operaciones sociales, sin dependencia de 

la administración.“ El plazo de duración del cargo será de 

un  afo, pero, se prorrogarán sus funciones mientras no 

sea. legalmente reemplazado. ARTICULO —DECIMO NOVENO: 

RESERVA LEGAL.-La compañía constituirá el fondo de reserva 

legal, tomando de las utilidades líquidas que resultaren de 

cada ejercicio económico, gue fenece el treinta y Cno de 

diciembre de cada año, un porcentaje no menor del dioz por 

ciento hasta que alcance por lo menos el cincuenta. por 

ciento del capital social.- De llegar a dismunuir el fondo, 

15 £2 Lo reconstituirá en la misma forma.” ARTICULO VIGESIMO: 

. 12 
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DISTRIBUCION DE UTILIDADES. = da Junta Denera ari vaa +1 Qu A 

distrilnicion Ae los benefáícios sociales, imicamente sole 

utilidades líquidas, esto es después de efec luadas —Llodas 

las deducciones legales, estatutarias y necesarias, lima 

ie aprebado el balance qeneral y todas das cuentas.: 

ARTICULO —VIGESIMO PRIMERO: LIQUIDACION.-— De llegarse 2 la 

liquidación de la compañía, luego de su disolución punt 

crialquiera de las formas legales, el Gerente o quien 11 

rermplareare asumirá elo cargo ce Jiguidador, salvo que La 

Hita General resolviera nira cos. SEGUNDA FARTE + 

DECL ARACIONES -.— El capital de la compafila, que es la  =uima 

Y 

e MR IL ALONES DEC SUCLRES divirniido en dos clientas Accor 

mr Jinar ias y nominestivas valor de diez mil sucres caca ide. 

ha sido integrado de la siquiente formas 14). Lon la sima 

Je. quinientos mil sucres, como capital inicial en el arto 

de st conri btución legal, (ivircido en cincuenta acciones 

crdinarias vv nominativas del valor de diez mil sueres mad 

rias que fueron pagadas, cinco de ellas, en Diumerario; .or 

las restantes cuerenta y cinco, mediante aporlación de dos 

ininebhias, ciiya ARES IC, historia e damáindt, 

menes, transferencia, scopración del cónyiude del soci 

     

    

edam Lea, de los fundadores y de los dendoarrs cy. arnes 

aLlerarin, quedaron establecidos en las  Peclaraciones 

"ra o a ola Novena de la escritura de comalkitinión]  . 

So la soma le on aio lr qrimientos mil. sueros, 

bividida ev cilenta  cincuenla acciones ordinarias . 

rraninabivas del valor de dis: mil SUCTeS cada ma, con +1 

carta leo des capi lalo que se aprueba on este arismi an boy vo que 

se pagan cono) superávit proveniente de Ja crevalorigacion 

eii lios acliyoa fijas de La enapañí a DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- Ledgalizado el presento aumento de caprlal ua 

ctra a, in carao alquno a tara aprriomista, ma antidosd 

- 13 pl



e 
a
 

    

ria acciones en proporcion a las eu poseen en el capital 

anrmial= Por consiguiente, la nómina y cantidad de acciones 

» bulreyarse, es la siguiente: Srá. Sandra Montesinos de 

González, por ser propietaria de 46 acriones, O sea, *1-392% 

dell rspitalo actual les corresponde 138 acciones del 

sen Lo; ys Jos restantes accionistas señores Ingeniero 

Juan Carlos González Barzallo, Efraín Ordóñez Arias. 

Gabriel González Acayturri y Deifilia Barzallo de Gonzélez, 

DICE SAT propietarios individualmente de ma acción (0. 56%, 

es) 24 rel capital, les corresponde 2 acciones del aumenta, 

a cada ima. Hasta aqui la reforma estatutaria. La Junta, 

finalmente autoriza al Liquidador para cue otoraue la 

escritura publica de reactivación, en conformidad con lo 

dispuesto en el Ark. 17, inc. final de la Ley Reformastoria 

Se: da ley de Erompelilas, en la misma que se incorporarán los. 

scuerdos  Lomados en la presente Junta General, quedando 

w"lorizados cualquiera dle los intervinientes para realizar 

os trámites pertinentes para la legalización de los 

objetivos c enunciados. No. habiendo ntro asunto de nu 

rata! cr 1 Director “declara concluida la Juntas 

concediendose un momento de receso para la redacción de la 

preseote acta, y redactada, se dió lectura de ella siendo 

aprobada por timanimidad, para cuya constancia la. suscriben 

la tetalidad de los accionistas concurrentes, siendo las 

dieciseis horas. f) Gabriel González Acayturri. - f) Deifilia 

B. de González.- f) Sandra Montesinos de González.- f) 

Efraín Ordóñez Arias.- f) Ing. Juan Carlos González 

Barzallo.-=.-.-.-.-=.- 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su 

O iginal.-.—.-.-.-.-. 

1.992.--.-. 
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NOTARIA 
ESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

» MARCOS,N. 
1Z CASQUETE 

14 

1 o iftijos de la compañía; 4).- Gue una vez legalizado el 

2 aumento” del capital, se entregará a cada accionista, sin 

3 cargo. alguno, una cantidad de acciones en proporción al 

4 porcentaje que tienen en el capital social actual.- 3). El 

5 cambio de la denominación de la compañia don la supresión 

6: de le palabra "Hotelera”¿ por lo que desde que se  legalice 

7 la presente escritura, se adopta la nueva denominación de 

8 Inmobiliaria Alfaquí S. A.; y la modificación: del objeto 

9 social de la compafiía que en lo sucesivo estará destinado a 

10 actos y contratos de naturaleza civil, Zin incursionar en 

1 61 comercio ni la industrias y, 6). La reforma total de 

-12 los estatutos sociales con un texto bompletaménte nuevo, de 

13 conformidad a lo aprobado en la dunta General, que consta 

en la copia del acta que se ha agregado a esta escritura. 

15 "SEXTA 3 - El sefor Liquidador 1 los administradores 

16 designados someterán esta escritura a la aprobación de la 

17 Intendencia de Compañías y cumplirán con dos trámites 

18 legales para la culmineción de lo resuelto por la Junta 

19 General.  CONCLUSION.— Agregue tisted, señor Notario, las 

20 bear e 4 , : , . 
demas Cláusulas de estilo para la completa validez Y 

21 3 : : : 
firmeza de esta escritura e incorpore el Nombramiento del 

22 
iador y dla copia del acta de —Hhinta General.  T).- 

   23 

  

   

  

BrrDoctor Armando Arce. Abogados. Registro número 

24 

25 
minulales Es copias En consecuencia, el  otorasnte se 

afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

rre queda elevada a escritura públicas para que surta todos 

ws efectos logales.” Queda agregado a este. registro los
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Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de le exdeng 

do en la Resolución No. 93=2=2=1=0001394, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el catoros 

de Junio del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que cop 

tiene la REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMENACION de XNl0» 

BILIARIA HOTELERA ALFAGUI So Ay a INMOBILIARIA ALPAGUI S. Ao y REPORMA 

FOBAL DE ESTATUTOS, de fojas 18.958 a 18.980, Número 7.714 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 13.946 del Repertorio.» Guayaquil, dies 

1 slete de Junio de mil rovecientes roventa 1 tres.- El Registrador Mr - 

  

Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura - 

a foja 6.618 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de m11 nevecion»
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A 
tes sstenta 1 seis; y, a foja 7,666 del Registro Marcentil de má2 nova - 

cientos ochenta 1 siste, al margen de las inscripcioras respectivas. Au 

yoqcdl, cion £ siete de Junio de m2 Ásbciantos noventa £ tros. El Mg 

  

      AB. ME-TOR BNGUEL ALGIVAR a 

Registrador biercarall del Ctmtóh Guayaquil 

Certiíficos que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti 

ca de esta escritura de Reectivación, Aumente de Copital, Cambio de Denonj, 

nación de INMOBILIARZA HOTELERA ALPAGUI 5. A. por INMOBILIARIA ALFAGUÍ 

S. As y Reforma Total de Estatutos, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agusto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de = 

1.975. Quayaquil, diez 1 siete de JuriS de mil novecientos noventa 1 tres.n 

El Registrador Marcantiloo / | 

AE _WICTOR MIGUEL AS ANÑBRADE ___——7 

lagsón Marcantit del 

SE TOMO NOTA DE LA 

ESCRITURA PRECEDENTE 

A L MARGEN DE LA 

RESPECTIVA MATRIZ DE 

diecisiete de junio de mil no 

vecientos setenta Y Seis, > = 

PNL 

EL NOTARIO : 
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